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Objetivo

Presentar las causales de invalidación a tener en cuenta al recolectar los 

formularios de apoyos presentados por los comités inscriptores de grupos 

significativos de ciudadanos, movimientos sociales y promotores del voto en 

blanco para respaldar la inscripción de candidaturas, con miras a las elecciones 

de Congreso y presidencia de la República 2026. 
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• El formulario de recolección de apoyos debe ser fiel copia del original entregado por la RNEC e impreso por anverso y reverso.

• Es recomendable realizar la reproducción del formulario en tamaño oficio. Sin embargo, no es causal de anulación que el formulario esté en un 

tamaño diferente.

• Cada apoyo debe ser diligenciado en su totalidad en puño y letra del ciudadano que lo está brindando.

• Cumplir con los demás requisitos exigidos para su validez, de acuerdo con lo señalado en las resoluciones 3176 y 6064 de 2025 de la RNEC.

Novedades del proceso de recolección
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2018

Novedades del proceso de recolección

El comité inscriptor podrá, para efectos de su control y conteo, numerar los formularios en 

la parte superior derecha sin alterar el contenido del formulario ni su integridad.



Causales de invalidación 

de los apoyos
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2018

Procesamiento por OCR
Se establecerá en una primera etapa la correspondencia entre la información registrada 

en el formulario contra la de la BD del ANI

Y se anularán los apoyos uniprocedentes en el mismo formulario, entre folios y tomos  los formularios planas
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2018

NO ANI

El ciudadano no se encuentra en la base de datos del 

Archivo Nacional de Identificación (ANI)
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NO CENSO

El ciudadano no se encuentra en la base de datos de Censo Electoral
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NO CENSO INVESTIGACIÓN 

Cuando el ciudadano no aparece en el censo 

electoral de la respectiva circunscripción, se guarda 

con la novedad No Censo Investigación.

Circunscripción donde 

se están realizando 

los comicios.

Circunscripción 

donde se encuentra 

inscrito el ciudadano.

investigación
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DATOS ILEGIBLES

Si al verificar la información del apoyo consignada en el folio no es posible leer 

alguno de los datos, este se registra con la novedad Dato Ilegible.
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DATOS INCOMPLETOS

Si al verificar la información consignada en el formulario se  evidencia que una de las 

casillas está sin diligenciar, el apoyo debe tener la novedad Datos Incompletos.
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DATOS NO CORRESPONDEN

Cuando los datos arrojados por el Archivo Nacional de Identificación (ANI) al consultar el número de cédula 

registrada por el ciudadano no corresponden con los datos consignados en el formulario, el apoyo se registra con la 

novedad Nombre No Corresponde.

Nombre completo según ANI
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REGISTRO DUPLICADO

Si al verificar la información consignada en el tomo físico evidenciamos que existe 

más un apoyo en el folio, lo guardamos con la novedad Registro Duplicado.
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RENGLÓN EN BLANCO

Si al verificar la información consignada en el tomo físico evidenciamos que hay un renglón sin diligenciar o que está 

tachado de principio a fin por una o más líneas en tinta permanente, lo guardamos con la novedad Renglón en Blanco. 
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ENCABEZADO INCOMPLETO

Si al verificar el folio encuentra que falta la información correspondiente al título, las fechas, número de radicado o 

demás información propia del formulario o el respaldo del formulario está en blanco, se aplica la novedad de 

Encabezado Incompleto y se anularán los apoyos de todo el folio. 
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FOLIO PROPUESTA DIFERENTE
Si al verificar la información consignada en el encabezado la información es 

diferente de un folio a otro, se registra con la novedad Folio Propuesta Diferente. 



Novedades 

grafología
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NOVEDADES GRAFOLOGÍA

REGISTRO UNIPROCEDENTE

Cuando un mismo ciudadano diligencia información en 

más de un renglón del mismo formulario de recolección 

de apoyos o en varios formularios.
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NOVEDADES GRAFOLOGÍA

RENGLÓN NO MANUSCRITO POR LA MISMA MANO

Cuando la información que contiene el renglón es registrada por 2 o más personas y no se trata de una firma a ruego.
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NOVEDADES GRAFOLOGÍA

RENGLÓN FOTOCOPIA

Cuando la información que contiene el renglón no es 

suministrada de puño y letra del ciudadano, sino por 

otro medio de reproducción. 

FOLIO FOTOCOPIA

Cuando la información que contiene un folio (todos los 

renglones) no es suministrada de puño y letra del 

ciudadano, sino por otro medio de reproducción.



Para la entrega de los 

formularios de apoyos

C O O R D I N A C I Ó N  G R U P O  V E R I F I C A C I Ó N  D E  F I R M A S
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Recomendaciones

Los formularios que contienen las firmas de apoyo ciudadano se deben entregar en bolsas plásticas herméticas 

(resellables), cada una con 100 folios, los cuales no pueden tener ganchos, pegamento, anillados, empastados o 

ningún otro elemento que pueda interferir en el proceso de recepción, alistamiento y digitalización de estos. 
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Recomendaciones

Coordinar con el funcionario electoral correspondiente (delegados 

departamentales, registradores distritales o delegado en lo 

Electoral) la fecha y hora para la recepción de los apoyos.

Fechas límite para entrega:  8 de diciembre 2025 
(art. 30 Ley 1475 de 2011)

La autoridad electoral correspondiente de acuerdo con la corporación al que se aspira deberá recibir los 

formularios de recolección de firmas de apoyo por parte del comité inscriptor, junto con oficio remisorio.

Comité 

Promotor 

Formularios Oficio 

Remisorio

ADVERTENCIA:

La entrega de los apoyos es un acto único, 

por lo que no se aceptarán entregas 

parciales de los formularios.
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Recomendaciones

La autoridad electoral correspondiente deberá diligenciar tres ejemplares originales del Acta de Recibo 

(formato DEFT18), dispuestas así: la primera para los miembros del comité promotor inscriptor, la segunda 

para el archivo de la Registraduría del Estado Civil correspondiente y el tercer ejemplar para la Dirección de 

Censo Electoral.



C O O R D I N A C I Ó N  G R U P O  V E R I F I C A C I Ó N  D E  F I R M A S

Proceso de inscripción 

de candidaturas

Congreso de la República
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8 noviembre 2025 8 diciembre 2025 9 diciembre 2025

15 diciembre 2025

8 marzo 2025

25 febrero 20268 febrero 2026

Día de la elección 

8 marzo 2026

Actividades IDCAN elecciones Congreso de la República 2026

Inicia el periodo de registro de 

grupos significativos de 

ciudadanos, movimientos 

sociales y comités 

promotores del voto

en blanco  

Vence el periodo de registro 

de los grupos significativos de 

ciudadanos, movimientos 

sociales y comités promotores 

del voto en blanco 

Vence periodo de inscripción

de candidatos

Inicia el periodo de 

modificación de candidatos

inscritos

Vence periodo de 

modificación de inscripción de 

candidatos por renuncia o no 

aceptación

Vence periodo de 

modificación de candidatos

por revocatoria de inscripción

Inscripción de candidatos

en caso de muerte

o incapacidad física

permanente

Inicia el periodo de 

inscripción de candidatos 
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Requisitos generales

• Formulario E-6.

• Formulario E-7.

• Formulario E-8.

• Fotocopia(s) de cédula(s) de ciudadanía

ampliada(s) al 150 %. 

• Que el partido o movimiento político con 

personería jurídica no se encuentre

sancionado.

• Fotografías con las especificaciones

establecidas para cada evento electoral.

• Cuota de género (artículo 28 de la Ley 

Estatutaria 1475 de 2011 modificado por el

artículo 3 de la Ley 2424 de 2024).

• Modalidad de voto: determinar la opción de 

voto preferente o no preferente.

• Logo o símbolo.

• Acto Legislativo 3 de 2017: los candidatos

que hubieren sido miembros de las FARC-

EP deben expresar formalmente su voluntad

de acogerse a los mecanismos y medidas

establecidas en el SIVJRNR.



28

Requisitos específicos

Aval: otorgado por el representante legal o por

quien se delegue de manera expresa.

• Partidos y/o movimientos políticos con 

personería jurídica reconocida por el

Consejo Nacional Electoral:

• Movimientos sociales y grupos 

significativos de ciudadanos:

✓ Registro del comité.

✓ Apoyos ciudadanos que respaldan las candidaturas.

• Póliza de seriedad de la candidatura o 

garantía bancaria:
Ante entidad bancaria o compañía aseguradora. 

• Promotor del voto en blanco:

Acta del órgano competente, de acuerdo con los estatutos.
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Competencia para inscripción de listas

Autoridades

y lugares de inscripción

Registraduría

Nacional

Delegados del 

Registrador

Nacional

Registradores

distritales

Embajadores

o cónsules

Senado de la 

República

Circunscripción nacional X

Circunscripción especial 

indígena
X

Cámara de 

Representantes

Circunscripción territorial X

Circunscripción territorial raizal

Distrito capital X

Indígenas y afrodescendientes X

Circunscripción internacional X

Circunscripciones Transitorias

Especiales de Paz
X



Gracias
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